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Proyecto de Addendum1,2

En la reunión del Consejo General celebrada en diciembre de 1997 se acordó que el informe
del Consejo General a la Conferencia Ministerial de 1998 estaría constituido por los informes anuales
correspondientes a 1997 del Consejo General y de sus órganos subsidiarios junto con un breve informe
de actualización del Consejo General sobre lo acontecido en los primeros meses de 1998, y que se
invitaría a los Presidentes de los órganos subsidiarios a informar oralmente al Consejo General sobre
la labor realizada desde diciembre de 1997.

En el presente Addendum se da cuenta de las medidas adoptadas por el Consejo General en
los primeros meses de 1998 y se reproducen los informes orales de los Presidentes de los órganos
subsidiarios sobre la labor realizada desde diciembre de 1997. El Consejo General ha celebrado [..]
reuniones desde diciembre de 1997. Las actas de dichas reuniones, en las que queda constancia de
la labor del Consejo General, figuran en los documentos WT/GC/M/26- [..].

El presente Addendum abarca los siguientes asuntos:
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1La versión definitiva del presente informe recogerá también lo actuado por el Consejo General en la reunión
del 24 de abril de 1998, y los puntos se volverán a numerar según sea necesario. Los informes orales hechos
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2En la nota 8 al informe anual que figura en el documento WT/GC/10 se indicaba que en un addendum al
informe constarían los debates mantenidos en el Consejo General después de reanudada la reunión suspendida
el 14 de noviembre de 1997. Sin embargo, dicha reunión no se reanudó, y el 19 de febrero de 1998 el Consejo
General aprobó una propuesta del Presidente en el sentido de que se considerase clausurada la reunión del 14 de
noviembre.
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1. Preparativos para la Conferencia Ministerial de 1998 y la conmemoración del Cincuentenario
del sistema multilateral de comercio

a) Cuestiones de organización (WT/GC/M/26, WT/GC/M/273)

En la reunión del Consejo General celebrada el 19 de febrero de 1998, el Presidente dio lectura,
para que constara en acta, a la siguiente declaración, en la que se identificaban los puntos sobre los
cuales parecía perfilarse un consenso y las cuestiones que requerían ulterior debate:

"Puntos sobre los cuales parece perfilarse un consenso:

1. De conformidad con la decisión adoptada por el Consejo General el 22 de octubre
de 1997, la Conferencia Ministerial comenzará en la mañana del 18 de mayo, continuará
hasta la tarde del 19 de mayo inclusive e irá seguida de la conmemoración del
Cincuentenario el 20 de mayo, con la participación de Jefes de Estado o de Gobierno.
Queda entendido que se trata de dos acontecimientos diferentes.

3Véase la nota 4.
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2. La parte sustantiva del orden del día de la Conferencia Ministerial estará formada por
dos grandes temas de debate: la aplicación del programa de trabajo de la OMC y las
actividades futuras de la OMC.

3. Habrá una breve inauguración formal de la Conferencia en la mañana del 18 de mayo,
seguida de dos sesiones de deliberaciones entre los Ministros. La primera sesión
abarcaría cuestiones relativas a la aplicación del programa de trabajo. La segunda estaría
dedicada a las actividades futuras de la OMC. Las deliberaciones empezarían en la
mañana del 18 de mayo y continuarían ese mismo día por la tarde y el 19 de mayo
por la mañana.

4. La sesión formal de clausura de la Conferencia se celebraría en la tarde del 19 de mayo;
en ella se adoptarían las decisiones pertinentes, incluida la elección de la Mesa y el
lugar y fecha de la próxima Conferencia Ministerial.

5. Los Ministros que lo deseen podrían facilitar a la Secretaría una declaración general
para su distribución a las demás delegaciones y a la prensa. Estas declaraciones se
referirían a ambos puntos: la aplicación y las actividades futuras.

6. En la conmemoración del Cincuentenario, prevista para el 20 de mayo, podrían
participar todos los Miembros de la OMC.

Cuestiones que requieren ulterior debate:

1. Si las deliberaciones de los Ministros sobre los dos puntos sustantivos del orden del
día deberán constar en las actas de la Conferencia o deberán ser totalmente informales,
y el tiempo y las prioridades que han de atribuirse a los debates sobre uno y otro tema.

2. La naturaleza de las disposiciones que podrían adoptar los Ministros en relación con
esos debates, a saber: la preparación de un resumen o de una breve declaración del
Presidente y/o una decisión sobre los preparativos para la próxima Conferencia
Ministerial.

3. El programa de la conmemoración del Cincuentenario con la participación de Jefes
de Estado o de Gobierno."

Hicieron uso de la palabra los representantes de Egipto, el Pakistán, Corea, Jamaica, Nigeria,
la India, Bangladesh, Madagascar, y Brunei Darussalam en nombre de los miembros integrantes de
la ASEAN.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones, y de que las observaciones formuladas
por las delegaciones continuarían examinándose en consultas informales.

En la reunión de los días 2 y 14 de abril de 19984, el Consejo General continuó considerando
los preparativos para la Conferencia Ministerial de 1998 y la conmemoración del Cincuentenario.

4La reunión del Consejo General de los días 2 y 14 de abril de 1998 seguirá abierta hasta la Conferencia
Ministerial. El acta de esta reunión se distribuirá posteriormente con la signatura WT/GC/M/27, y los debates
que tengan lugar en caso de reanudarse la reunión después del 14 de abril se consignarán en un Addendum al
presente informe.
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El 2 de abril, el Director General presentó un primer informe sobre sus consultas acerca de
los aspectos sustantivos de la preparación de la Conferencia Ministerial y, en particular, la elaboración
del texto que han de adoptar los Ministros.

Hicieron uso de la palabra los representantes de los Estados Unidos, Egipto, Uganda, el Pakistán,
Tanzanía, Mauricio, la India, el Japón, Jamaica, México, Sudáfrica, Marruecos y Australia y el
Presidente.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones.

También el 2 de abril, el Consejo General acordó que la Conferencia Ministerial y la
conmemoración del Cincuentenario se organizaran con arreglo a los puntos siguientes:

1. Las deliberaciones entre los Ministros sobre los temas sustantivos se celebrarán en
sesiones de trabajo de la Conferencia Ministerial. Se redactarán actas de dichas
deliberaciones, que se distribuirán a las delegaciones.

2. Las actas de la Conferencia Ministerial de 1998 abarcarán las tres declaraciones
pronunciadas en la sesión formal de apertura, las declaraciones escritas presentadas
por losMinistros y las actuaciones de la sesión formal de clausura, entre las que constará
una decisión sobre la fecha, la sede y la Mesa de la próxima Conferencia Ministerial.

3. El resultado sustantivo de la Conferencia Ministerial quedará recogido en un breve
texto que establecerá directivas claras, con inclusión de un proceso sujeto a plazos,
para la preparación de la tercera Conferencia Ministerial y tratará de manera equilibrada
los puntos sustantivos, es decir, la aplicación de los Acuerdos de la OMC y las
actividades futuras. Será un texto negociado.

4. La conmemoración del Cincuentenario será un acto público con la participación de
las delegaciones ministeriales, los gobiernos observadores y las organizaciones
internacionales, y la asistencia de organizaciones no gubernamentales, la prensa y las
personalidades invitadas.

En las sesiones de trabajo podrán participar todos los Miembros.

El 2 de abril, el Consejo General también aceptó una propuesta del Presidente relativa a la
iniciación de un proceso de consultas por parte del Director General con todos los Miembros sobre
el posible texto del resultado sustantivo de la Conferencia Ministerial. Ese proceso se llevaría a cabo
en estrecha consulta con el Presidente del Consejo General. El Consejo General se reuniría todas las
semanas, de ser necesario, para examinar los informes de situación del Director General. Se invitó
al Director General a que elaborase un proyecto de resultado sustantivo de la Conferencia Ministerial
para distribuirlo a los Miembros no más tarde del 20 de abril; dicho proyecto se basaría en las
deliberaciones del Consejo General y en las opiniones recabadas por el Director General en sus consultas.
El Consejo General acordó además que la reunión en curso seguiría abierta de modo que pudieran
organizarse nuevas sesiones convocadas a breve plazo.

El 14 de abril el Consejo General acordó que, a la luz de las novedades recientes con respecto
a la asistencia de Jefes de Estado o de Gobierno a la conmemoración del Cincuentenario, ambos
acontecimientos quedaran organizados del modo siguiente:

1. La Conferencia Ministerial se inaugurará el lunes 18 de mayo por la mañana, según
lo previsto, para escuchar las tres exposiciones inaugurales, a saber, las del Presidente
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de la Conferencia Ministerial, el Director General y el Presidente del Consejo General.
Después de dichas declaraciones se levantará la sesión formal de la Conferencia
Ministerial.

2. La sesión de trabajo sobre la aplicación comenzará el lunes 18 de mayo por la tarde
y continuará hasta las primeras horas de la noche. Cabe prever la posibilidad de
continuar estas deliberaciones en la mañana del martes 19 de mayo, de ser necesario.

3. El martes 19 de mayo será designado como el día de la conmemoración del
Cincuentenario. En consecuencia, la Conferencia Ministerial se suspenderá el lunes 18
por la noche o el martes 19 por la mañana, a fin de velar por el desarrollo de una y
otra como acontecimientos diferentes.

4. La Conferencia Ministerial volverá a reunirse el miércoles 20 de mayo. La sesión
de trabajo sobre las actividades futuras se celebrará por la mañana; la sesión formal
de clausura, en la que se adoptarán los resultados, tendrá lugar por la tarde.

5. No se modificará el acuerdo a que se llegó el 2 de abril con respecto a las demás
cuestiones de organización.

b) Participación de los países menos adelantados (WT/GC/M/275)

En la reunión del Consejo General celebrada los días 2 y 14 de abril de 1998, el Presidente
exhortó a los Miembros que estuviesen en condiciones de contribuir a un Fondo Fiduciario destinado
a financiar la participación de los países menos adelantados en la Conferencia Ministerial de 1998 y
la conmemoración del Cincuentenario con arreglo a la práctica anterior de aportar contribuciones
voluntarias para sufragar el costo de esa participación, a que se pusiesen lo antes posible en contacto
con la Secretaría.

Hicieron uso de la palabra los representantes de Uganda y Egipto.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones.

c) Asistenciade lasorganizaciones internacionales intergubernamentales (WT/GC/M/276)

En su reunión de los días 2 y 14 de abril de 1998, el Consejo General convino en el siguiente
enfoque con respecto a los observadores de las organizaciones internacionales en la Conferencia
Ministerial:

1. Las organizaciones a las que se concedió la condición de observador en la Conferencia
Ministerial de 1996 serían invitadas a la Conferencia Ministerial de 1998 de conformidad
con el párrafo 10 de las directrices sobre la condición de observador de las
organizaciones internacionales intergubernamentalesenlaOMC (WT/L/161,anexo 3).

2. Con respecto a las organizaciones que no hayan sido ya invitadas como observadores
a la Conferencia Ministerial, serían aplicables los mismos procedimientos que se
siguieron para la Conferencia Ministerial de 1996. En otras palabras, se invitaría
automáticamente a las organizaciones observadoras en el Consejo General; se invitaría

5Véase la nota 4.

6Véase la nota 4.



WT/GC/W/81
Página 6

también a las organizaciones observadoras en los órganos subsidiarios de la OMC que
solicitaran la asistencia como observadoras a la Conferencia Ministerial; y se celebrarían
consultas sobre las solicitudes recibidas de organizaciones que no fuesen actualmente
observadoras en ningún órgano de la OMC.

3. Dado que los Ministros no pronunciarían declaraciones generales en la Conferencia
Ministerial sino que se les invitaría a distribuir declaraciones escritas, se haría una
invitaciónanáloga a las organizaciones internacionales. Esto sería aplicable únicamente
a la Conferencia Ministerial, por estar aún por decidir la estructura de la conmemoración
del Cincuentenario.

d) Asistencia de observadores a las sesiones de trabajo (WT/GC/M/277)

En la reunión del Consejo General celebrada los días 2 y 14 de abril de 1998, el Presidente
señaló que, como la mayor parte de las deliberaciones sustantivas entre los Ministros tendría lugar
en las sesiones de trabajo previstas entre las sesiones plenarias formales de inauguración y de clausura,
y quedaría constancia de los debates en las actas correspondientes, tenía entendido que los gobiernos
observadores y las organizaciones internacionales intergubernamentales observadoras podrían asistir
a las sesiones de trabajo pero, dado lo limitado del tiempo disponible, era improbable que pudieran
tomar la palabra.

Hizo uso de la palabra el representante de Egipto.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones.

e) Asistencia de las organizaciones no gubernamentales (WT/GC/M/26, WT/GC/M/278)

En la reunión del Consejo General celebrada el 19 de febrero de 1998, el Presidente recordó
que, en la preparación de la Conferencia Ministerial de 1996, el Consejo General había convenido
en el procedimiento siguiente con respecto a la asistencia de las ONG: i) se permitiría a las ONG asistir
únicamente a las sesiones plenarias de la Conferencia (sin voz); ii) las solicitudes de inscripción de
las ONG se aceptarían sobre la base del párrafo 2 del artículo V del Acuerdo sobre la OMC, que abarca
a las ONG "que se ocupen de cuestiones afines a las de la OMC"; y iii) se fijaría un plazo para la
inscripción de las ONG que desearan asistir a la Conferencia. Para dar trámite a las solicitudes de
las ONG interesadas en asistir a la próxima Conferencia Ministerial de mayo y a la conmemoración
del Cincuentenario, el Presidente propuso que se aplicasen los mismos criterios utilizados para la
Conferencia Ministerial de Singapur. A fin de poder confeccionar la lista de las ONG que hayan
solicitado la inscripción y distribuirla para información de los Miembros, la fecha límite para la
inscripción sería el 31 de marzo de 1998, y posteriormente se enviaría a las ONG la confirmación
de su inscripción.

Hicieron uso de la palabra los representantes de Egipto y Nigeria.

ElConsejo General tomónota de las declaraciones y convino en aplicar los criterios enumerados
por el Presidente con respecto a la asistencia de las ONG.

En la reunión celebrada los días 2 y 14 de abril de 1998, el Presidente informó al Consejo
General de que 151 organizaciones no gubernamentales habían solicitado un formulario de inscripción

7Véase la nota 4.

8Véase la nota 4.
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para asistir a la Conferencia Ministerial de 1998 y a la conmemoración del Cincuentenario y que el
3 de abril se distribuiría a los Miembros, para su información, una lista de estas organizaciones, antes
de la confirmación de la inscripción, que la Secretaría enviaría el 15 de abril.

El Consejo General tomó nota de esta información.

2. Comité de Restricciones por Balanza de Pagos
- Informes (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998, el Presidente del Comité de
Restricciones por Balanza de Pagos hizo la presentación de los informes del Comité sobre sus consultas
con el Pakistán (WT/BOP/R/39) y la República Eslovaca (WT/BOP/R/40).

El Consejo General tomó nota de la declaración y adoptó los informes recogidos en los
documentos WT/BOP/R/39 y WT/BOP/R/40.

3. Adhesión
- República Democrática Popular Lao (WT/GC/M/26)

En su reunión de 19 de febrero de 1998 el Consejo General examinó una comunicación de
la República Democrática Popular Lao (WT/ACC/LAO/1) en la que ésta manifestaba su interés en
adherirse al Acuerdo sobre la OMC de conformidad con el artículo XII.

Hicieron uso de la palabra la República Democrática Popular Lao (en calidad de observador),
Brunei en nombre de los miembros integrantes de la ASEAN, el Japón y Australia.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones y acordó establecer un grupo de trabajo
encargado de examinar la solicitud de la República Democrática Popular Lao, y autorizó al Presidente
a designar al Presidente del Grupo de Trabajo en consulta con representantes de los Miembros y con
el representante de la República Democrática Popular Lao.

El Presidente, en nombre del Consejo General, invitó a la República Democrática Popular Lao
a asistir a las reuniones del Consejo General y, según procediese, a las reuniones de otros órganos
de la OMC en calidad de observador durante el período en que el Grupo de Trabajo desarrollase su
labor.

4. Ecuador - Compromisos contraídos en virtud del Protocolo de Adhesión (WT/GC/M/26)

En su reunión de 19 de febrero de 1998, el Consejo General examinó una comunicación de
los Estados Unidos (WT/GC/W/76) en la que se expresaba preocupación por el hecho de que el Ecuador
no hubiera aplicado todavía algunos compromisos recogidos en su Protocolo de Adhesión.

Hicieron uso de la palabra los representantes de los Estados Unidos, el Ecuador y las
Comunidades Europeas.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones.

5. Examen general de la aplicación del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General celebrada el 19 de febrero de 1998, el Presidente del Consejo
del Comercio de Mercancías recordó que en diciembre de 1997 había informado al Consejo General
de que el Consejo del Comercio de Mercancías había llevado a cabo el examen general de la aplicación
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del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido en reuniones celebradas de octubre a diciembre y que,
pese a los resueltos esfuerzos desplegados por numerosos participantes, no había sido posible llegar
a una coincidencia suficiente sobre el resumen de los debates y sobre un conjunto de conclusiones del
examen para llegar a un consenso. En enero de 1998 se habían celebrado consultas con varias
delegaciones y, como consecuencia del espíritu de compromiso y la flexibilidad demostrados por los
Miembros que habían participado activamente en las consultas informales que siguieron, había sido
posible llegar a un acuerdo sustantivo sobre un texto que contenía un resumen detallado de las
deliberaciones y conclusiones, y que había sido adoptado por el Consejo del Comercio de Mercancías
el 16 de febrero (G/L/224).

El Consejo General tomó nota de la declaración.

6. Obligaciones y procedimientos de notificación (WT/GC/M/26)

En noviembre de 1996 el Consejo del Comercio de Mercancías, después de examinar el informe
del Grupo de Trabajo sobre Obligaciones y Procedimientos de Notificación y las recomendaciones
en él formuladas (G/L/112), hizo las siguientes recomendaciones al Consejo General: "a) El Consejo
pide al Consejo General que adopte las disposiciones necesarias para eliminar las obligaciones de
notificación de las Decisiones de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 relativas a los
procedimientos para el trámite de licencias de importación (L/3756 y SR/28/6); b) El Consejo pide
a la Conferencia Ministerial o al Consejo General que consideren la posibilidad de establecer, en el
momento oportuno, un órgano con el mandato de examinar las obligaciones y procedimientos de
notificación previstos en todo el Acuerdo sobre la OMC. Otra posibilidad que se podría considerar
sería la de establecer un órgano, o ampliar/modificar el mandato del actual Grupo de Trabajo, para
llevar a cabo, en el momento apropiado, un nuevo examen completo de las obligaciones y procedimientos
de notificación de los Acuerdos contenidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. Se ha sugerido
que los trabajos futuros abarquen también las cuestiones relativas al Registro Central de Notificaciones,
la transmisión electrónica de notificaciones y la prosecución de los trabajos sobre el manual de
notificaciones" (G/L/134, sección II). En su reunión de los días 7, 8 y 13 de noviembre de 1996 el
Consejo General aprobó las recomendaciones del Consejo del Comercio de Mercancías y acordó volver
a esta cuestión en una futura reunión.

En la reunión del Consejo General celebrada el 19 de febrero de 1998 el Presidente propuso
que i) sobre la base de las conversaciones mantenidas por el anterior Presidente del Grupo de Trabajo
sobre Obligaciones y Procedimientos de Notificación, se mantuviese en examen la recomendación del
Consejo del Comercio de Mercancías formulada en el apartado b) y se volviese a tratarla en una fecha
futura según correspondiese; y que ii) de conformidad con la recomendación formulada en el apartado a),
el Consejo General adoptase el proyecto de Decisión recogido en el anexo del documento WT/GC/W/75
para eliminar las obligaciones de notificación relativas a los procedimientos para el trámite de licencias
de importación en la Decisión pertinente de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947.

Hizo uso de la palabra el representante de los Estados Unidos.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones y aceptó las propuestas del Presidente.

7. Comercio electrónico mundial (WT/GC/M/26)

En su reunión de 19 de febrero de 1998 el Consejo General examinó una propuesta de los Estados
Unidos relativa al comercio electrónico mundial (WT/GC/W/78).

Hicieron uso de la palabra los representantes de losEstados Unidos;Egipto; el Japón; Australia;
las Comunidades Europeas; el Canadá; Nueva Zelandia; Nigeria; Suiza; la India; el Pakistán; Brunei
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Darussalam en nombre de los miembros integrantes de la ASEAN, Noruega; Turquía; Hungría y
Hong Kong, China; y el Presidente.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones.

8. Transparencia y supresión del carácter reservado de los documentos (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998 el representante de los Estados
Unidos dijo que había llegado el momento de evaluar la decisión adoptada en julio de 1996 por el
Consejo General con respecto a los procedimientos para la distribución y supresión del carácter reservado
de los documentos (WT/L/160/Rev.1), que en su párrafo 7 pedía al Consejo General que, no más tarde
del mes de julio de 1998, examinara y, en caso necesario, modificara los procedimientos. Para que
el Consejo General pudiera cumplir su cometido en relación con el examen prescrito, losEstadosUnidos
proponían que el Consejo General conviniera en organizar consultas informales abiertas entre las
delegaciones interesadas con objeto de considerar posibles modificaciones de dichos procedimientos.

Hicieron uso de la palabra los representantes del Canadá, las Comunidades Europeas, México,
Noruega, la India y Egipto, y el Presidente.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones y acordó que el Presidente estudiara los
medios por los cuales se podría llevar adelante la propuesta de los Estados Unidos.

9. Acreditación de representantes permanentes ante la OMC (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General celebrada el 19 de febrero de 1998 el Presidente dijo que
le había alentado mucho observar que varios Miembros habían ajustado sus prácticas en materia de
acreditación ante la OMC a la práctica internacional en materia de representación ante las organizaciones
internacionales -expuesta en una Nota de la Secretaría de fecha 4 de diciembre (WT/GC/W/72)- y expresó
la esperanza de que otros Miembros empezaran a hacer lo mismo.

El Consejo General tomó nota de la declaración.

10. Comentarios que se refieren a casos concretos sometidos al sistema de solución de diferencias
(WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998 el Director General expresó
preocupación por cierto número de comentarios hechos en los últimos meses con referencia a casos
concretos sometidos al sistema de solución de diferencias. Si bien era indudable que esos comentarios
se habían hecho de buena fe, en algunos casos no se habían basado en todos los hechos pertinentes.
Los comentarios basados en un conocimiento incompleto de un determinado caso, o formulados cuando
aún seguían en curso las actuaciones, constituían un injusto desafío a la integridad del sistema de solución
de diferencias, a los procedimientos de la OMC, basados en normas, y al sistema multilateral de
comercio. Era su deseo que hubiese entre todos los Miembros más conciencia de este problema, que
señalaría a la atención de los órganos competentes de la OMC en el contexto del examen del sistema
de solución de diferencias que debía realizarse antes del final de 1998.

El Consejo General tomó nota de la declaración.
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11. Condición de observador

a) Gobiernos
- Cabo Verde (WT/GC/M/26)

En su reunión de 19 de febrero de 1998 el Consejo General examinó una solicitud de
reconocimiento de la condición de observador en el Consejo General y en sus órganos subsidiarios
formulada por Cabo Verde (WT/L/258) y acordó aceptarla.

b) Organizaciones internacionales intergubernamentales (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998 el Presidente recordó que en la
reunión de diciembre de 1997 del Consejo General había hecho saber que recientemente había celebrado
consultas sobre las solicitudes de la condición de observador en el Consejo General formuladas por
organizaciones internacionales y aún pendientes, y que sería necesario proseguir las consultas a principios
de 1998. Instó a las delegaciones a que siguieran considerando este asunto a fin de poder resolverlo
rápidamente.

El Consejo General tomó nota de la declaración.

12. Nombramiento de presidentes y vicepresidentes de los órganos de la OMC (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998 el Presidente dijo que, de
conformidad con las directrices para el nombramiento de presidentes y vicepresidentes de los órganos
de la OMC aprobadas por el Consejo General en enero de 1995 (WT/L/31), había mantenido consultas
informales al respecto y que sobre la base de las mismas consideraba que existía consenso acerca de
las siguientes designaciones:

Consejo General Sr. John Weekes (Canadá)

Órgano de Solución de Diferencias Sr. Kamel Morjane (Túnez)

Órgano de Examen de las Sr. Ali Said Mchumo (Tanzanía)
Políticas Comerciales

Consejo del Comercio de Mercancías Sr. Ronald Saborío Soto (Costa Rica)

Consejo de los Aspectos de los Derechos Sr. István Major (Hungría)
de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio

Consejo del Comercio de Servicios Sr. Nobutoshi Akao (Japón)

Comité de Comercio y Medio Ambiente Sr. Chak Mun See (Singapur)

Comité de Comercio y Desarrollo Sr. Iftekhar Ahmed Chowdhury (Bangladesh)

Comité de Asuntos Presupuestarios, Sr. Wilhelm Meier (Suiza)
Financieros y Administrativos

Comité de Restricciones por Sr. Peter R. Jenkins (Reino Unido)
Balanza de Pagos

Comité de Acuerdos Comerciales Regionales Sr. Jean-Marie Noirfalisse (Bélgica)

Grupo de Trabajo sobre la Relación Sr. Krirk-Krai Jirapaet (Tailandia)
entre Comercio e Inversiones
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Grupo de Trabajo sobre la Interacción Sr. Frédéric Jenny (Francia)
entre Comercio y Políticas
de Competencia

Grupo de Trabajo sobre la Transparencia Sr. Werner Corrales Leal (Venezuela)
de la Contratación Pública

Hizo uso de la palabra el representante de Noruega.

El Consejo General tomó nota de las declaraciones y del consenso sobre las designaciones
enumeradas.

13. Elección del Presidente (WT/GC/M/26)

En la reunión del Consejo General de 19 de febrero de 1998, el Presidente, como Presidente
saliente del Consejo General, formuló una declaración (WT/GC(98)/ST/1).

Acto seguido, el Consejo General eligió por unanimidad Presidente al Sr. Weekes (Canadá).

__________




